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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

1518 RESOLUCION de 23 de diciembre de 1981, de la 
Dirección General de la Punción Pública, por la que 
se asigna número de Registro de Personal a los fun
cionarios de carrera del Cuerpo de Secretarios de 
las Cofradías de Pescadores de categoría especial 
del Organismo autónomo AISS.

Elevada a definitiva, por Resolución de la Secretaría de Es
tado para la Administración Pública de 13 de diciembre de 
1979, la relación circunstanciada de funcionarios de carrera 
del Cuerpo de Secretarios de las Cofradías de Pescadores

de AISS, referida a 1 de julio, aprobada por el Ministro de 
Agricultura y Pesca la clasificación por categorías de dichas 
Cofradías con fecha 31 de octubre de 1980 y asignada la pro
porcionalidad y grado inicial por Real Decreto 1676/1981, - de 
3 de julio,

Esta Dirección General ha tenido a bien ordenar:
Que se proceda a la inscripción de los funcionarios de ca

rrera pertenecientes al Cuerpo de Secretarios de las Cofradías 
de Pescadores de categoría especial del Organismo Autóno
mo AISS, en el Registro de Personal de la Comisión Superior 
de Personal, a cuyo fin en el anexo de esta Resolución figuran 
los números que les han sido asignados a cada uno de ellos 
con indicación de la fecha de nacimiento y del "documento na
cional de identidad.

Madrid, 23 de diciembre de 1981.—El Director general, Ge
rardo Entrena Cuesta. '

Relación de funcionarios del Cuerpo de Secretarios de las Cofradías de Pescadores de categoría especial-

1519 RESOLUCION de 23 de diciembre de 1981, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la 
que se asigna número de Registro de Personal a los 
funcionarios de carrera del Cuerpo de Secretarios 
de las Cofradías de Pescadores de segunda categoría 
del Organismo autónomo AISS.

Elevada a definitiva, por Resolución de la Secretaría de 
Estado para la Administración Pública de 13 de diciembre 
de 1979, la relación circunstanciada de funcionarios de carrera 
del Cuerpo de Secretarios de las Cofradías de Pescadores 
de AISS, referida a 1 de julio de 1977, aprobada por el Ministro' 
de Agricultura y Pesca la clasificación por categorías de dichas 
Cofradías con fecha 31 de octubre de 1980 y asignada la pro
porcionalidad y grado inicial por Real Decreto 1676/1981, de 
3 de julio, esta Dirección General ha tenido a bien ordenar:

1. ° Incluir a don Benedicto Echeverría Oloizola, que por 
error no apareció en la relación circunstanciada elevada a 
definitiva y que figura em el anexo I de esta Resolución.

2. a Que se proceda a la inscripción de los funcionarios per
tenecientes al Cuerpo de Secretarios de las Cofradías de Pesca
dores de segunda categoría del Organismo autónomo AISS en 
el Registro de Personal de la Comisión Superior de Personal, 
a cuyo fin en el anexo II de esta Resolución figuran los nú
meros que les han sido asignados a cada uno de ellos con 
indicación de la fecha de nacimiento y del documento nacional 
de identidad.

Madrid, 23 de diciembre de 1984.—El Director general, Ge
rardo Entrena Cuesta.

ANEXO I


